  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003006, Ent. N° 2465/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Licitación Pública                      Nº 1600154300, para la contratación de trabajos de herrería y calderería durante el paro de Unidades de Refinería La Teja, por un monto de hasta                       $ 60:000.000 más IVA;

RESULTANDO: 1) que se convocó el llamado a través del Diario Oficial y de  la página electrónica de Compras Estatales del 27/05/2014;

2) que con fecha 18/06/2014, se procedió a la apertura de las 6 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Endumar S.A., Dikrem S.A., Tecnocyl S.A., Julio Berkes S.A., Consorcio a constituirse entre Turboflow S.A. y Saceem S.A. y Metalúrgica Impromet S.A.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15/12/2014, aconsejó adjudicar la misma a Julio Berkes S.A., teniéndose en cuenta para ello el cumplimiento de  los requisitos de aceptación y de admisibilidad, la forma de pago, el margen de preferencia, definiéndose luego la propuesta de adjudicación por el menor precio comparativo ;

4) que por Resolución del 8/05/2015, el Presidente del Directorio dispuso la adjudicación a Julio Berkes S.A., por un monto total de                     $ 73:200.000 (incluye I.V.A.);

5) que consta reserva de rubro de fecha 2/04/2015, para el año 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral III. 17 – Adjudicación del Pliego que rigió  la licitación, establece que a los efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta el menor precio comparativo;

2) que se dio cumplimiento a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
ag
